
) 

Honorable C 
. .,-· Justicia ~B~~e S~prema d ---------------------------.1! , ,, i-Crud e 

REPUBLICA DE NICARA.GUA · A.MERICA v.-,,__ . ad, 
"-

LA G'A CE TA 
DIARIO OFICIAL 

!alleret Naelomlet 

At'IO LXVII Managua, D. N., Miérc~les 23 de Enero de 1963 ~ . · 1 No. 19 

SUMARIO 

PODER LEOISLATIVO 

CoNOReso NACIONAi 
--~. 

. ' _· GUERRA, MARINA y A VIACION 

Coordinador en Comunlcaclone1 , • 
Cédulas de lnválido1 • . • • • • 

· f:DUCACION PUBLICA 

Doctor Pn Dettcho • • , • . • • 

171 
171 

Decreto de Contrato del Ejecutivo para 
comprar Motonivel1don1 por .... ,·.,,. 
USS 115.688.00 Dólare1 . • • • • Pág. 169 Médic:o • • • • • • • • • •• 

Contador Privado ·-. • • • • • • 

172 . 
173 
173 

MINISTERIO DE. SALUBRIDAD PUBLICA 

Nombramlentoa • • • • • • • • , • e 173 

PODER EJECUTIVO 

ÜOBERNACION Y ANEXOS 

Reforma a Plan de Arbltrlo1 Municipal de 
Chlnande¡a • , • • • . . • • • e 

Modificación a Plan de Arbltrlo1 de El 

170 MINl!TEIUO DE ECONOMIA 

Viejo .•.•.. '\.. •••••• 
fximldu de pagar lmpueato . . .• 

170 
SP.CCION JUDICIAL 

173 

Rema~• ••••• •. RrLACIONfS EXTERIORES 

N!caragiien1e1 nombrado• para Conferen• 
cla en Suiza • • • • • , • • • • ,,e 

• HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
. ·' . 

Enaluf obtendrá un prédamo de . • . . •• 
US$ 500,00.0iJ • • • • • • • • • • e 

Tftulo1 Supletorio• • · , , • • 
171 Terreno• M11niclpal~1 • • , .• 

Adopción de Menor • • • · • 
Declaratoria de Herederos • 

171 Citación de Procesad·o • ; • 

• • • • e 

- . . . 
e 

e 

174 
175 
175 
176 
176 
176 
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e N 1 1 documentos de embarque de stis (6) moto· 
----=-==º"=g=r='='-º-ª_c_o_n_•_____ niveladoras Modelo Super 400, y el saldo de 

Decreto de Confrato del 
Ejecutivo para comprar 
Motoniveladoras por 
USS 115,688.00 Dólares 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado· lo siguiente: 

Decreto No. 782 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la _República de Nicaragua, 
;e' Decretan: 

Arto. 1.-Autor(zase al Poder Ejecutivo 
para suscribir obligaciones del Estado a fa. 
vor de Austin Western Plant, Construction 
Equipment Division Balwin Lima Hamilton 
Corporalion, 601 North Farnewerth, Aurora, 
Estado de lllinoís, E~tados Unidos de Amé
rica, hasta por la suma de Ciento quince mil 
seiscientos ochenta y ocho dólares .......• 
(USJ 115.688.00), los cuales serán pagados 
en la siguiente forma: Treinta y Un Mil 

Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Ochenta 
y Cuatro Dólares (USJ 84.384.00), serán pa· 
gados en seis (6) abonos semestrales con un 
interés del 6% anual sobre los saldos pen· 
dientes; suma que corresponde a la compra 
de seic; (6) motoniveladoras Austin Western 
y sus accesorios, que para la construcción 
de caminos, en el ramo de fomento y Obras 
Públicas tiene pedidos el Gobierno a la 
mencionada Casa. Las obligaciones que el 
Poder Ejecutivo queda autorizPdo a suscri· 
bir constarán en Pagarés (Promissóry Notes) 
firmados por el Ministro de fomento en ca· 
racter de suscriptor y por el Ministerio de 
Hacienda como otorgante de la garantfa del 
Estado. En los pagarés irán conglobados 
el principal e intereses y serán pagados los 
correspondientes al presente ano fiscal, con 
las sumas asignadu en el Presupuesto en las 
partidas correspondientes del Ministerio de 
fomento. En los proyectos de Prt!supuesto 
de los anos de 1963-64, 1964-65, 1965-
66 deberán incluirse las partidas necesarias 
para cancelar "los p@garés que hayan de ven· 
cerse fu era del prestnte ejercicio fiscal. , 

. Arlo. 2. -El presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
La Oaceta1 Diario Oficial. 
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Dado ·en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. - Managua, D.N., 28 de 
Noviembre de 1962.-(f) J. J. Morales Ma· 
renco, D.P.-(f) Manuel f. Zurita, D.S.-(f) 
Joaquín flores Huerta, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
· Managua, D.N., 8 de Enero de 1963.-(f) 

Leonardo Somarriba, S.P.-(f) Camilo ló· 
pez lrfas, S.S.-(f) Enrique Belll, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presiden· 
cial.- Managua, D. N., 11 df' Enero de 
1963.-(f) LUIS A. SOMOZA O., Presidente 
de la República.- (f) Karl J. C. H HQeck
Minlstro de Estado en el Despacho de Ha· 
ciencia y Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn101on '1 ·An1xo1 

Reforma a Plan de Arbitrios 
Municipal de Chinandega 

N9 62 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -
Unico: Aprobar en la forma siguiente el 

acuerdo de la Municipalidad de Chinande· 
ga, que dice: 

cNo. 379.-La Corporación Municipal de 
Chlnandega, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
' lo.-EI inciso d) de la fracción 15, del 

Plan de Arbitrios vigente de esta Municipa 
lidad, se leerá ast: 

Anual o 
Matrfe. Mtlt!ual Varios 

d )-De algodón, cada 
quintal oro o des· 
motado ......•. · . , 1.20 

De 1 producto 
de este impuesto 
corresponderán 
Veinte Centavos 
<<i 0.20) al Teso· 
ro del Cuerpo de 
Bomberos de Chi· 
nandega, por ca· 
da quintal. 

• El Tesorero 
Municipal no co· 
bnrá ,honorarios 
por la porción co· 
rr es p ondiente a 
dicho Cuerpo de 
Bomberos. 

l .. 

2o.-Elévese el presente acuerdo al cono· 
cimiento del Supremo Ooblerno para su 
aprobación, y surtirá sus efectos lt'gales des· 
de su publlcación·en La Oaceta, Diario Off· 
clal. . • 

• 

Chinandega, ocho de Enero de mil nove· · 
cientos sesenta y tres.-R. Zelaya A.-1. 06..,. _ 
mez Novoa.-Rodolfo Oviedo Rojas.-josé 
María Tijerino R.-f reddy Callejas C., Srio. 

Gomunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 19 de Enero de 1963.-LUS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción, Ignacio Román Pacheco. 

Modificación a Plan de .Arbitrios 
de El Vi~jo 

No. 63 

El Presidente de la República, 

Ar.uerda: 

Unlco: Aprobar en la forma siguiente el 
acuerdo de la Municipalidad de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, que dice: 

•La CorporacMn Municipal de El Viejo, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Reformar la Frar.clón 87) del Plan de 

Arbitrios vigente de esla Municipalidad, la 
cual se léetá ast: . ...-

87. -Por cada quintal 
de algodón que 
desmoten ..... . 

Del producto 
de este impuesto 
cor responderán 
Veinticinco Cen· 
tavos ( <i 0.25) 
pur cada quintal 
al Tesoro del 
Cuerpo de Bom· 
beros de Chinan-
dega . 

El Tesorero 
Municipal no co: 
brará honorarios 
por la porción 
correspondiente 
a dicho Cuerpo 
de Bomberos. 

.Anual o 
Mat,ft'. Mensual Vario• 

' 1.00 

' 

2o.-Elévese el presente acuerdo al cono
cimiento del Supremo Gobierno para su 
aprobación, y surtirá sus efectos legales des· 
de su publicación en La Gaceta, Diario Ofl· 
cial. 

Dado en el Viejo, a los diecisiete dlas del 
mes de Enero de mil novecienlos sesenta y 
tres.-E. Pichardo M.-Alberto Machado S. 
-Ricardo Zúniga P.-Jorge Plazaola P.-
J. M. Prieto, Secretario•. 

Comunfquese. - Casa Presldencial.-Ma-
1'11gua, D. N., 19 de Enero de 1963. -
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de ta 
Oobernación, Ignacio Rorhán Pacheco. 
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R1laclon11 Exteriores 

Nicaragiienses nombrados para 
t.ooferencia en Suizu 

No. 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero.-Nombrar Represe.ntantes de Ni 
caragua a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Aplicación de la Ciencia y 
Tecnologfa, que se verificará en la ciudad 
de Ginebra, Suiza, del 4 al 20 de Febrero 
próximo, a los senores Ingenieros don Ro 
berto Solórzano, Asesor del Servicio Geoló 
gico Nacional y Director del Banco Nacio· 
nal de Nicaragua¡ y don J. Ramón Oonzá 
lez, funcionario del Departamento de Eslu· 
dios Económicos del Instituto de Fomento 
Nacional. 

Segundo.-La trascripción del presen1e 
Acuerdo servirá a los senores nombrados 
para acreditar sus respectivas represenlacio 
nes. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nag~a, Distrito Nacional, quince de Enero dt 
mil novecientos sesenta y tres. - LUIS A. 
SOMOZA D.- El Ministro de Estado en e' 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. • 

Hacienda y Crédito Público 

Enaluf obtendrá un préstamo 
de US$ 500,000.oo 

No. 56 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Autorizar a la Empresa Nacional 
de Luz y Fuerzd, para contratar en el Baok 
of América, San Francisco, California, U. S. 
A., un préstamo hasta por la suma de •... 
US$ 500,000.oo, para los fines que se con 
vengan en el respectivo contrato, al plaz• 
máximo de tres (3) af\o~. con pago de intere 
ses al 6 1/2% por ano más un cargo poi 
compromisos de 1/4º/0 sobre las cantidade~ 
no desembolsadas, 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma 
-nagua, D. N., a los doce días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y tres.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidénle de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y C. P. 

Guerra, Marina y Aviación 

Coordinador en Comunicaciones 
No. 48-8 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1ro.-Nombrar de conformidad lOn las 

resoluciones del Seminario de Comunicado· 
nes, celebrado en Managua O. N., del 4 al 
11 de Octubre de 1962, al Coronel (R) O. N. 
Francisco Medal, como Coordinador de la 
Red de Telecomunicaciones de Micro·Onda 
de. Centro América y Panamá, en vista de 
los instrumentos de anuencia que se han re· 
cibido de los Gobiernos de Guatemala, El 
Salvador, Honduras, ,_ Cost~ Rica y Panamá. 

2do.- El nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la a.4torldat1 correspondiente 
y desempeflala dicho cargo Ad Honorem. 

3ro.-EI presente Acuerdo sur te sus efec· 
tos a partir del 16 de Enero del ano corrien· 
te. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 18.de Enero de 1963.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D.~EI Ministro de la Guerra y 
Anexos, (f) Alf. Mejla Chamorro, Coronel 
O. N. 

Cédulas de Inválidos 

No. LVII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Inválido a favor del 
senor Humberto flores Outiérrez, del De· 
parlamento de Masaya, en mérito de los mu· 
chos e importantes servicios prestados a la 
Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Enero de 1963, 

el mencionado seflor Humberto flores Ou· 
tiérrez, goce, de una pensión mensual de Se· 
stnta Córdobas solameille (Cf 60.00), los que 
afectarán la Partida Codificada bajo el No. 
i00\-2807, Subvenciones y Contribuciones • 
(09 Pensiones y jubi.laciones), del Presupues-
to General de Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua; D.N'., 30 de Noviembre de 1062.-(f) 
LU1S A. SOMOZA D. - El Ministro de la .
Guerra, (f) Alf. Mejfa Chamorro, Coro· 
nelO.N. 

No. LVIII 
El Presidente lle la República, 

Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha manda· 
do extender CédÚla de Inválido a favor del 

I 

<t 

.. 
.... .f 

w: 

~ 

··~ 

t 
1 

www.enriquebolanos.org


- 172 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

seftor José Mercedes Colomer Rivas, del De 
partamento de Managua, por lo muchos e 
importantes servicios prestados a la Patrir 
en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Enero de 1963, 

el mencionado senor José Mercedes Colo 
mer Rivas, goce de una pensión mensual de 
Seser.ta Córdobas solamente (~ 60 00), los 
que afectarán la Partida Codificada bajo el N9 
1001 2807, Subvenciones y Contribuciones 
(09 Pensiones y lubilaclonrs), del Presupues· 
to General de Oastos vigente. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Noviembre de 1962. 
(f) LUIS A. SOMOZA D.-El Ministro de 
la Guerra, (f) Alf. Mejra Chamorro, Coro
nel G.N. 

No. LIX 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda 

de; extender Cédula de Inválido a favor del 
sellor Eduardo Villa lobos, del Departamento 
de Chinandega, por los muchos e Importan
tes servicios prestados a la Palria en diferen
tes ocasiones. · 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Enero de J 963, 

el mencionado seftor Eduardo Villalobos 
goce de una pensión mensual de Sesenta 
Córdobas solamente (C$ 60 00), los que afee· 
tarán la Partida Codilicada bajo el No.1001· 
2807, Subvenciones y Contribuciones (09 
Pensiones y jubilaciones), del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Comunrquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 30 de Noviembre de 1962.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la 
Guerra, (f) Alf. Mejia Chamorro, Coro· 
nel G.N. __. 

N9 XLIII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: _ 
En resolución de esta fecha se ha manda 

do extender Cédula de Inválido a favor del 
senor Rosario Tercero Beltrán, del Departa 
mento de Chinandega,. en mérito de los mu· 
chos e lmportantn servicios prestados a la 
Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Octubre de 

1962, el mencionado senor Rosario Tercero 
Beltr4n, goce de la pensión mensual de Se
senta Córdobas solamente (C.$ 60.00) los que 
afectarán la Partida Codificada bajo el No. 
1001-2807, Subvenciones y Contribuciones 
(09 Pensiones y jubilaciones), del Presupues· 
to Oeneral de Oastos vigente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· ;..~ ,,. 
na2ua, D. N., 6 de Octubre de 1962.-(f) - -
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la 
Guerra, (f) Alf. Mejfa Chamorro, Coronel 
G. N. 

No. LVI 

f!I Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha manda· 
do extender Cédula de Inválido a ·ravor del 
seftor Félix franco Gómez, de Juigalpa, De· 
partamento de Chontales, en mérito de los 
muchos e importantes servicios prestados a 
la Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Enero de 

1963, el mericionado senor Félix francoGó
mu, goce de la pensión mensual de Sesen· 
ta Córdobas solamente (CS 60.00), los que 
afectarán la Partida Codificada bajo el No. 
1001 2807, Subvenciones y Contribuciones 
(09 Pensiones y Jubilaciones) del Presupues· 
to General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Noviembre de 1962.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D. -- El Ministro de la 
Ouerra, (f) Alf. Mejla Chamorro, Coronel 
G. N. • 

Educación Pllbllca 

Doctor en Dere.:ho 

N9 322 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que la Bachiller Daisy Pentzke Parrales, 
natural de León, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, solicita se 
le expida el Trtulo de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Dlplo· 
ma librado por la Universidad Nacional Au· 
tónoma de Nicaragua, a los seis días del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos. 

Acuerda: 
Extiéndase a la Bachiller Daisy Pentzke 

Parrales, el Tftulo de Doctor en Derecho, 
para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 17 de Enero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D . .-:..fl Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
rález1 
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Médico 
N9 304 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

' . Que el Bachiller Enrique Mejfa Lejarza, 
natural de Granada, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, solicita st 
le expida el Tflulo de Doctor en Medicina y 
Cirugfa, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragua, a los treinta dlas del 
mes de Noviembre de mil novecientos sesen-
ta y ,dos, · 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Enri· 

que Mejía Lejarza, el Titulo de DoJ:tor en Me 
dlcina y Cirugfa, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le otor-

._, gan. 
(.:omunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua"D.N., 21 de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos -LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de Educación Pública, poi 
la Ley, Hellodoro Montes Gonzá'ez. 

Contador Privado 
N9 306 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El seftor Carlos A. Jiménez Oómez, nalu 
ral de Granada, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, ha hecho 
en la Escuela Nacional de Comercio de la 
ciudad de Granada, los estudios necesarios 
para optar el Tttulo de Contador Privado y 
merecido la apro!>aclón en los exámenes 
correspondientes, 

Por Tanto: 
· Extiendase el Tflulo de Contador Privado 

para que goce de los derechos y prerrogati 
vas que le conceden las Leyes y Reglamento~ 
del Ramo. 

11.-Nombrar Dibujante Estadfgrafo, Divi
sión Adminiitralivo 1203, al Br. Roberto 
Arróliga Sandino en sustitución de Benjamfn 
Alvarez Montalván. 

111.~Los anteriormente nombrados deven
garán el sueldo asignados a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintidos de Noviembre de 1 

mil novecientos sesenta y dos. - LUIS A. SO· · 
MOZA D., Presidente de la República.-Dr. 
francisco Urcuyo Maliano, Ministro de Sa
lubridad Pública. 

No. 09 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Dentista, Centro de Salud de 

Boaco al Dr. Jaime Hernández Gordillo . 
11.-El anteriormente nombrado devenga

rá el sueldo mensual delCuatroclentos Cin· 
cuenta Córdobas (C$ 45u.00), que se impu· 
tarán a . Ja División At1ministrati9a l 204, 
Asignaciones personales 02, Sueldos del Per· 
sonal Temporal, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

111,_: Este nombramiento será efectivo a 
partir del primero de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos al último de Enero 
de mil novecientos sesenta y tres. 

Comunf q u ese. -Casa Presidencia 1.-M a
nagua, D. N., primero de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.-.LUIS A. SO
MOZA D., Presidente de la República.-Dr. 
francisco Urcuyo M., Ministro de Salubri
dad Pública. 

Mlnl1terlo de Ecanomla 
,; 

Eximidas de Pagar Impuestos 
Decreto No. 40 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma El Presidente de la República, 
nagua, D.N., 4 de Enero de mil novecientos en uso de las facultades que le confiere el 
sesenta y tres.-LUIS A. SOMOZA D.- El Decreto No. 13-L de 14 de Abril del co· 
Ministro de Educación. Pública por la Ley rriente ·ano, publicado en cLa Gaceta> No. 
Heliodoro Montes O., ' 170 del 28 de juliQ de 1962, • 

Mlnl1t1rlo de Salubridad Pública 

Nombramientos 
No. 73 

El Presidente de la.República, 
Acuerda: 

1.-Nombrar Ingeniero Sub·Direclor, Di· 
visión de lngenierra Sanitaria, División Ad· 
minlstrativa 1203, a Benjamfn Alvarez Mon
talván en sustitución de flba Marta Mendle
ta Arróliga, 

Considerando: 
• 1 

Que la Compaftf a Nacional Pro'"ductora de 
Cemento ha presentado estimados referentes 
a futuras compras de cemento suscrito por 
las siguientes entidades gubernamentales: 

fuerzas Aéreas de Nicaragua, 150 sacos; 
Departamento de Construcciones Naciona
les, 8.000 sacos; Ministerio del Distrito Na· 
cional, 10.000 sacos; Ministerio de Educa
ción Pública, 150 sacos; ferrocarril del Pa· 
cUico de Nicaragua, 600 sacos; Dirección 
Oeneral de Ingresos, · 500 sacos¡ Ministerio 

--~.' 
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de Hacienda y C. P., 500 sacos; y Ministerio 
de Guerra, 70 sacos, 

buen catado. número 182 diez ocho do1 y treinta 
parea hormu para zapato1, dlferentea tawafto1 y 
e1tllo1. 

11 Baie ejecución: Sel1ciento1 córdob11. 
Que tanto las dependencias gubernativas 

mencionadas como los organismos citados 
que han presentado los correspondientes 
documentos comprobatorios. están exentos 
de pagar impuestos aduaneros por introduc· 
ción de cemento extranjero y que por no 
ser productores ni vendedores del Artfculo, 
dichas entidades y organismos no están obli
gados al pago de tributo establecido en el 
Decreto No. 703 de 22 de junio de 1962. 

Ejecuta Lázaro Vivas Sánchez, a jo1é Brenes Ló
pez. 

Dado juzgado Local Civil. M11aya, ocho de 
Enero de mil noveclento1 aeeenta y tre1.-Jullo C. 
Pércz P.-Akiln Oaray.-Srlo. 

Por Tanlo: 
De conformidad con el expresado Decre

to No. 13-L de 14 de Ahril del ano en 
curso, 

Decreta: 
Arlo. lo.-A partir del 6 de julio del co

rriente ano, se exime a la CQm· 
paftfa Nacional Productora de 
Cemento del pago dt>l impun
to a que se 1efíere el Decreto 
No. 703 mencionado, hasta por 
la cantidad que corresponda a 
la venta de bolsas de cernnto 
que la Companfa efectúe a las 
entidades y organismos referi
dos, conforme los montos que 
aparecen senalados en el Con
siderando lo. de este Decreto. 
El Ministerio de Hacienda por 
medio de la Dirección General 
de Ingresos, podrá realizar las 
investigaciones correspondien
tes a fin de comprobar todo lo 
concerniente a estas ventas 
exentas de impuesto. En los 
reportes que la Companfa hag1 
a la autoridad fiscal, al hacer 
el pago del impuesto, deberá 
expresar un detalle de todas 
las ventas que haya hecho in· 
cluyendo aquellas exentas de 
impuestos. 

Arto. 20.-Este Decreto comenzará a re· 
gir inmediatamente y deberá 
de publicarse en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. • 

2 2 

Ng 2500-B/U N9 5!>7805-4: 9.00 
Cinco farde doce febrero próximo entrante, lo

cal eate dcapacho, rcmaterásc al mejor poator, rlnca 
urbana ubicada barrio Santa Clara uta ciudad, 
con1i1fente aolar doce varu de oriente a ponlenle, 
por ocho de norte a 1ur, SCl(Ún Ululo, pero realmen
te ion trece varu de oriente a poniente, por dieci
nueve de norte a aur, comprendido dentro 1tgulen
tea llndero1: oriente, Adrián E1plnoza; occidente, 
ClariH E1plnou; de Lalncz; norte, calle pública; 
'1Jr, Amali• A1torga Brockm1n. ln1crlta N9 33.409, 
follo 288, Tomo 45l. 

fjeeuta: Pedro Herrera S.ienz a Humberto E1pl
noza Orochrna. 

Base del remate: Tru Mil Setecieuto1 Veinte 
Córdob11. 

Oyenae po1tura1 legalea. 
Dado en Juzgado Segundo del Dl1trlto de lo Ci

vil de Managua, a dlecleei1 dfu de Enero de. mil 
oovecledtoa .eacnta y tree.- Salvador Martfou Ro·· 
drlgucz.-H. Kletler B, Srlo. 3 3 

. N9 2518-8/U N9 525975-· 10.29 
1 Once m1ihn1 trrlnta y uno me• corrleate, local 
cite Juzgado, 1ubutár11e mejor postor 1lg11icnte1 
propledadet: 1) finca rústica situada callada • Wlll
quc •, jurhdicclón Matigub, ute Departamento, co
mo do1clcnt11 cincuenta manzanaw cxtcn1lón. terre
no nacioaal, lindante: Oriente, Franci1co López; 
Occidente, Camilo Flgueroa; Norte, montella lncul
h; y qro de Wllique, y Sur montai\a Inculta; y b) 
finca rú1tica 1itu1da callada •Río Blanco• ju
rl1dicclón Matlguá1, de do1elent11 manzanas ex
ten1ióll. terreno nacional contiene divenas mcjoru 
y liada: Oriente, propiedad de Abel florea, José 
Tenorio y Luclano HernándCI¡ Occidente, Francl1-
co Oóngora y Ambro1lo Tlnoco; Norte, predio de 
Candelario Mendoza y Sur, Juan Chavarrfa, hoy 
Clorlnda de Reyes. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Brlgldo 
Dlaz Sáochez, Miguel Angulo Marlfnez y Miguel 
Martfnez Rayo. 

Bnt: 001 Mil Córdobu. 
Oyenee po1turas legalea. 
Dado Juzgado Civil Dhtrlto. Matagalpa, catorce 

Enero mil novecientoa aeacnta y trd1 -S. Delgado 
M.-Julio C. Mendoza.-Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, catorce Enero mll no· 
vecleolo1 acsenta y tru.-Jullo C. Mendoza.-Srlo. 

3 2 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a los once dfas del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesen· 
ta y dos. - LUIS A. SOMOZA O., Presiden· 
te de la República. - Gustavo A. Ouenero, 
Ministro de Economla por Is Ley>. 

N9 2517-8/U N1,1 557823- • 9.60 
Cuatro de la tarde del treinta y uno de 101 co

rrientea en el local de e1te Juzgado 1ubastár11e pro· 
piedad rural 11tuada en lu Bander11 jurisdicción 
de Tipltapa conal1tente en un 1ol1r y una casita, 
que mide y linda: velntlun mehos camino del rlo 
en la parte Norle, Sur, f.1te y Oe1tr, propiedad que 
perteneció al acllor joaé Antonio P11tora, hoy otro 
duefto y con lu alguientea medldu re1pectlvamen
te, declnueve metro11 velntldo1 metro• y velntlun 
metro1. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2866-B:U N9 542467-$ 3.26 
Trea tarde, veintinueve corriente, 1uba1tár11e e¡¡ 

esta oficina máquina upaterfa marca cSlnger., 

Quien tenga derecho opón¡ue. 
Ejecución se¡ulda por Mercede1 y Maria amb11 

de apellido Conde, contra Amado M1rUnez Madd • 
gal, por un mil córdobu mál lnteresea y co1tu. 

... 
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Dado ea el Juzgado 2o. de lo Civil de Di1trlto; 
M1na¡na diez y nueve de Enero de mil noveclen
to1 ae1enta y trea.-Salvador Martrnez Rodrfgun -
juez 7o. de lo Civil de Dlatrito de Managua,-jo1é 
#. lej. Salinu C.-Srio. 

3 2 

N9 2520- B/U N9 525918- lf 8.84 
Trea tarde once febrero próximo, Hle Juzgado 

remataránae 1iguiente1inmuebles11tultlo1 •loa lia·· 
no1 de T1malap1>: a) finca rústica d1ez manza
naa extensión, lindante: norte, Teófllo Polanco; 1ur, 
jo1é Angel Lóprz; orlentr, Martín Orneo¡ acciden
te, ca1111no al valle cfl Crlatalo; b) aolar cincuen
ta varu largo por treinta nraa ancho, conteniendo 
ca11 habitación, lindante: oriente y sur,fllaeo Mon· 
toya Váaquez¡ norte, carretera de f1q11ipulu a Puer 
taa Vlej11¡ occidente, Mónica Talavera. 

Valorada Un Mil Córdobu 
Vénde1e en ejecución de Cilndlda M11tamáro1 Ur 

bina contra Elleeo Montoya Vá1quez. 
Oyente po1tur11. ¡ 
juzgado Local Civil. Matarialpa, ocho de Enero 

de mil noveclentoa 1caenla y tres -felino Aldana. 
Z - JuUo C. Rivera M., Srio. 

Conforme.-M1t1galpa, ocho de Enero de mi! 
noveciento1 anenla y trn.- julio C. Rivera M , Se1 
cretarlo. 1 

N9 2522-B/U N9 526133-CS 7.1: 

1 

! 
TrH tarde doce febrero corriente afto rematará-l 

ae mejor postor finca 1ústlea ubicada jurl1dlcclóii 
de La Tronu, cincuenta hectáreaa, con mejor11, li~ 
da: oriente, Juan Ramón Rivera; occidente, Santo• 
Palaclo1; norte f.(rafn Valenzuela y Juan Joaé Barl 
berena; 1ur, Alejandro de la Rocha. 

Bien valorado en Quinientoa Córdobaa. 
Ejecución: Santlario García l.rtola contra fellcia·¡· 

no Ochoa Draz. 
Oyeme po1tur11. . 
Juzriado Local Civil. Matagalpa, dlcclael1 de 

l!nero de mil noveclento1 ae1enta y trra.-fellnó 
Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., Secretario. 

3 1 

N9 2548-B/U N9 557833-t 7.20 
Cuatro de la tarde, cinco de febrero corriente 

afio, local de nte dr1pacho, vender11e al martillo 
un aoldador cHogart>, modelo OW-222-S, accio
nado a gasolina con arranque de magneto y craok, 
de 200 amp. 

Elecuclón Julio Cbar Martrnez Abarca contra 
Sau jaen Otero y Federico Bolt Martt'nrz. 

Dado en el Juzgado Seriundo Civil de Distrito a 
la1 cuatro de la tarde del dfa quince de enero de 
mil noveclento1 aeeenta y trea.-Salvador Martrnez 
Rodrfguaz, Juez.-joeé Alejandro Salin111 Srio. 

3 1 

N9 2549-B/U N9 557833-4 7.60 . 
Cinco de la tarde, cinco de febrero corriente ano; 

local de e1te dnpacho, venderase al martillo una 
motocicleta marea Triunfo, modelo T-110 Tfrier 
110, de do1 cllindro1, 40 caballos de fuerza, asiento 
doble, color ¡rl1, chaale número 57534, motor nú
mero T-110-57534. 

Ejecución julio César Martrnez Abarca contra 
Alfredo Valverde Reyu y Alfonso Santamarfa Ve
ga. 

Dado en r1 Juzgado Segundo Civil de Dhtrllo a 
111 cuatro y treinta minuto• de la tarde del día quin 
ce de enero de mil noveclento11nenta y tree.-Sal
vador Martlnez Rodrf11,uez, juez.-Jo1é Alejtndro 
Salinas, !:irlo. 

3 1 

No 2523-8/U N9 498618-4 7.36 
Tru tarde mela febrero próximo, ute Juz¡,do au

butaríae finca rd1tlca ·como cien maruanu exten-
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alón, terreno nacional, situada •Las Carpas'• esta 
jurl1dlcclón, conteniendo mejor11, lindante: orienlf', 
Antonio Oarcfa; poniente, Je•Ú• Castro; norte, Lucro 
MarUnez; aur, Santos C11tro. 

Valorada quiuientoa córdobu. 
Ejecuta Julio Arrlola Cruz a Antonio Cruz Dávl

la. 
Oyense posturu. 
Juzgado Local Civil.-M1tagalp1 1 trece diciembre 

mil noveciento1 aesrnta y doa.-fellno Aldana Z.
Jullo C. Rivera M., Secretario. 

1!1 conferme.-Matagalpa, trece dlcll!!mbre mil 
noveclento1 1uenta y doa.-jnllo C. Wvera M., 
Secrctulo. 

3 1 

TlTULOS SUPLETOR10S 
N9 2796-8/U N9 500007-· 7.00 

Ro111fo Palacio•, 101icita tltulo 111plctorio fundo 
rúttico, ocho wanzanaa r11trojo1, cercaa alambre y 
piftuela, ubicado Valle El Agnacale, esla jurlsdlc. 
ción, limitado: oriente, barrio La Cruz y André1 
Bermúdn, quebrada por 1mdio; poniente, lu de 
Benlclo Silnchez y Jnú1 Aguiler¡ norte, rfo fl A
guacate y jeeúa A¡ulla1¡ y 1ur, barrio La.Crur. 

Quien tenga derecho, prea~nte.e término legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Diriamba, catorce di

ciembre mil noveclecto1 ae1entido1.-Miguel A. So
llz 0.-Ptdro Mollna M., Srio. 

3 1 

N9 27Q7-B¡U N9 513791-t 6.00 
Abraham Putoy uamboa, 101iclta titulo supleto

rio, urbana etta ciudad, linda: oriente, flba Bermú
dez¡ ponfentf', Celia Suárez¡ norte, Pedro Cano y 
otros y aur, Mariaoa Lópt1 y otra. 

juzgado Civil Distrito.~ M111ya Diciembre veinte 
de mil noveclento1 1caenlido1.-0poner1e término 
l"lal.-Carloa Martfner López, Srio. 

3 1 

N9 2791-8/U N9 516362-.4 7.88 
Don Inocente Zepeda Pérez, de aquf, 1ollcita trtu· 

lo aupletorlo de aolar 1ubu1bano barrio del Calva
rio eilta cluded, forma triangular lado 1ur a norte 
occidental clncu1ntllel1 varaa, lado oriental aur a 
norte eetenta varaa y bue oriente a poniente trein
linueve varu¡ lindante: oriente, camino vitjo a La 
Orecia, terreno• M4qulna de Agua y de Pedro .\\e
u; poniente, finca Nazaret familia Deahon, carrete· 
ra a pueblo• del norte; y norte, teimlna en punta. 

Quien perjudfcue, opóngue término tcgal, pro
viene <lel Municipio donedo. 

Juzriado Local Clvll.-Cbinandega, veinte de Di
ciembre de mil noveclento11e1enta y do1.-M. Pé-
rez Jerquln, Srlo. · 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2860-8/U N9 505902-4 6.60 
Dolorea Jarqufa, aollcita arriendo lote de cln· 

cuenta mannnas, terreno n1clonal 1iete kllómetro1 
de Poneloya, lindante: Oriente: Franci1ca Lacayo; 
Poniente: Terreno• Nacionaler; Norte: Laa Laj11 y 
Sur: Trinidad Pérez. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado Jefatura Polftic1 Departamento de León. 
Leóo, trn de Enero de mil novecientos 1caenl1 

y dot.-J. Ramón Pineda.-jete Polltlco del Depar· 
ta mento. 

l 1 

N9 2853-8/U Np 52•208-" 10.25 
Alv1ro Del¡adlllo Lindo, 1ollclla permiso para 

con1trulr en un lote 4e terreno ubicado dentro de 
la Zona de Urb1nlzación del Balneario de Ponelo 
)a, de vclnU.1él1 metro1 de frente por 1eaentlclnco 
:fe foodo, comprendido dentro de 101 aigulentea 

.. ·; 
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llndero1: Surede, lote denunciado por Concepción 
DelRadillo Lauyo, y carretera León, Poneloya en 
medio, Playa At11co11; al Suroute, lote denunciado 
por Concepción Delgadillo Lacayo y el denuncia
do por Mercedu Delgadlllo de León; al Nor-Oute, 
lote denunciado por Emilio Delgadillo y el denun
ciado por Mercedu Dclgadillo de León; al Nor· 
Este, lote denunciado por E.mlllo Delgadlllo y ca
rrrtera León Poneloya. 

Cftue a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de loa diez df11 de la fecha de la publica· 
ción del último cartel,·" preecnlen alegando aue 
dertcho1 de dominio o preferencia de arriendo IC· 
lfÚn el c110. Arto. 4o. ley de 20 de Septiembre de 
1947) 
_ Alcaldfa Municipal. león, treinla de Novlem
bae de mil noveclento1 arsenta.-Joaé Lani11.-AI· 
calde Municipal.-0. N. Oodoy.-Secretarla. 

3 1 

Adopción de l\lenor 

No. 2527-BU No. 514206-~ 3.15 
José Andrés Peralta y Esthu Mairena de 

Peralta, presentáronse éste ju1gado, solicitan 
do b adopción de la menor Mabel de los 
Santos Alvarado. · 

Quién se crta con derecho, que se pre
sente dentro de término legal. 

Dado en el juzgado de Distrito. -Acoya· 
pa, once de Enero de mil novecientos sesen
la y tres.---Luis Antonio Outiérrez M., S-ecre
tarla. 

1 

Oeclaratoria de Heredel'01 

N9 2909-B/ll ·Nó 509822-~ 3.00 
Cosme Oonzález Sánchez, ·solicita decláre· 

sele heredero ab-lntestato bienes, derechos, 
acciones, difunto padre José Oonzález Her· 
nández, unión hermana Maria Victoria Oon· 
zález de Vallecillo. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somo. 

to once Enero mil novecientos sesentitrés.· 
O~lando Prado B.-Efralm Espinoza P. Srio. 

Es conforme. Efraim Espirioza P. Secre· 
tario. 

Citación de Procesado 
No. 989 

1 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Horacio Talavera, quién es como 
de cuarenta anos de edad, soltero, agricultor 
y residente en el Valle La Montaftita, de .es· 
ta jurisdicción, para que dentro del término 
de quince dias comparezca a este juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de homicidio comttido 
en la persona del senor Ascensión Cruz Ro 
drfguez o Cruz Cruz, quién fué de veinte 
anos de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio, bajo los apercibimientos de decla· 

rarlo rebelde elevar su causa a plenario y 
nombrárle defensor de oficio esta Autoridad 
sino comparece. 

Recuérdase a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo 'Criminal del 
Distrito, de Estelf, a los nueve dfas del mes 
de Enero de mil novecientos sesenta y tres. 
H. Osorno Fonseca.-Adela Maria Ouillén 
M., Sria. 

Es conforme con su original.- Estelf, nue
ve de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.-Adela Maria Ouillén M., Secretaria. 

1 . 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DP.l OOBll'RNO DP. NICARAOUA 

Se publica todo1 loe dfu, nc!!plo loa frstlvoa 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
A parlado Núm.ero 86, 

J 
Valor de la S111crlpclón 

Para 11 República: 

Número del dfa • 0.30 Por Trlmeatrc. • 15.00 
Número retruado • 0.30 Por Semestre. , • 25.00 
Por mea • , • . • • • ' 5.00 Por Ai'lo,..... • 45.00 

Par1 el Exterior: 
Por Semestre USS 6.00 
Por Ai'lo..... • 11.00 

Por la publicación de cllah, trea córdob11, por ca
da pulgada cuadrada de una ba1ta trea lnacrcfonea. 

Por la publicación de avl1os, edlcto1, cartele. 
y dcmb documento• que ac publiquen de cualquier 
cl11e que 1can1 acl1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de laa excedentea¡ 
;iempre que la publicación 1e haga un1 vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacionu 1l¡ulente1 
ac ccbrará 11 mitad del valor de la primera. 

. Toda publicación qut " higa debe de envlarae a 
uta oficina una copla 1olamente, con 1u u:apectlva. 
Boleta Unlca. 

Por una piglna, Seaenta Córdob11, la primera ve1 
111 1lgulentea por cada vez, 11 mitad de c1e valor._ 

Loa pagOI anterforet 1crln hcbo1 por medio de 
boleta única de entero. E.ata boleta te adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetu, y ea 111 demál partee de la República en 111 
Admlnl1traclonea de Rent11 o Agencias fi1cale1, 
11 " tratare de edlcto1, avl101 o cartelet cuyo valor 
IC calcula por palabr111 y en 111 Admlnlatracloaea 
de Renta• en 101 demál c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, 11 autoridad que ordene 101 avi101, edlcto1 o 
c:artelet 101 rcmlüri junto con la b.)leta a la Dlrec· 
clón de cla Oacetu para IU debida publicación 
1iempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otroa c11oa, el lntere11do pretentará o remltlri a 
Dirección de •La Gaceta•, la publlcaclóa que de-
sea hacer ac:ompaDadll de 11 boleta re1pectlV1. . 
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